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EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

Vistos, el lnforn e N" 304-2016-GR PUNO/ORA-ORRHH, Memorando N'328-2016-GR PUNO/ORAJ, lnforme
No 355-2016-cR PUNO/C RA-ORRHH, lnforme Legal No 578-2016-GR PUNO/ORAJ, sobre CESE poR LÍvrtr DE EDAD DE

SERVTDOR ISAURO VIANN E ALIAGA ORTEGA; y

CONSIDEFIANDO:

Que, la Ofir:ina de Recursos Humanos de la Oficina Regional de Administracioir
del Gobierno Reg onal Puno, ha informado que el servidor don lsauro Vianne Aliaga
Ortega, identificado con Documento Nacional de ldentidad No 01237011, nacido en
fecha 08 de Julio je 1945, al08 de Julio 2015, ha superado los setenta (70) años de
edad;

Que, don ls;auro Vianne Aliaga Ortega ingreso a la administración Pública el 01

de"Junio de 1981, ¡n condición de empleado contratado eventual y posteriormente paso
a I'a condición de nombrado por Resolución Presidencial No 412-89-P-CORPUNO, a
partir del 29 de Diciembre de 1989, desempeñando el cargo de Director de Programa
Sectorial l, nivel remunerativo F-3 en la Gerencia Regional de Desarrollo Económico de
la Sede del Gobierro Regional Puno, en virtud de la información contenida en el lnforme
Escalafonario No 222-2016-GR PUNOiORA-ORRHH-APE de fecha 07 de Octubre 2016,
que forma parte del presente acto resolutivo;

Que, el art culo 34o del Decreto Legislativo No 276, establece que la cafferu
administrativa, ternina por a) fallecimiento, b) renuncia, c) cese definitivo y d)
destitución; el artír,ulo 35o del mismo cuerpo legal señala que son causas justificadas
para el cese definitvo de un servidor: a) límite de setenta años de edad....; porotro lado,
el artículo 183'del Decreto Supremo No 005-90-PCM que apruebas el Reglamento de la
Ley de Bases de la Carrera Administrativa, prevé que el término de la carrera
administrativa se sxpresa por resolución del titular de la entidad o de quien este
facultado para ello, con clara mención de la causal que se invoca y los documentos que
acreditan la misma, asimismo, el artículo 184o, indica que en los casosdefallecimiento,
renuncia o cese clefinitivo, la resolución respectiva debe expresar además todos los
aspectos referente; a la situación laboral del ex servidor, a fin de facilitar el inmediato
ejercicio de los derechos económicos que le correspondan; como compensación por
tiempo de servicio;, vacaciones truncas, aguinaldos, etc., además de ello, la entid¿r,l
es!á en la obligaci(,n de consignar en la resolución de cese el régimen laboral, a efectt.r
detue el ex servid:r realice el trámite de su pensión por ante la instancia competente;

Que, la Oficina de Recursos Humanos de Ia Oficina Regional de Administración
en su lnforme No 3C4-2016-GR PUNO/ORA-RRHH de fecha 18 de Noviembre 2016, ha

informado que don lsauro Vianne Aliaga Ortega, al 07 de Octubre 2016, ha acumulado
un total de tiempo rle servicios de treinta y cinco (35) años, tres (03) meses y veintisiete
(27) días , último cargo desempeñado Experto en Sistema Administrativo l, nivel

remunerativo F-3 d: la Subgerencia de la lnversión Privada y Competitividad - Gerencia
Regional de Desat'rollo Económico de la Sede del Gobierno Regional Puno, bajo el

régimen laboral de Decreto Legislativo No 276 y su Reglamento aprobado por Decreto

Supremo N" 005-1)0-PCM; bajo el régimen de pensiones del Sistema Nacional de

Pensiones del Decreto Ley No 19990, cuya información es concordante con el lnforme

Escalafonario No 21'.2-2016-GR PUNO/ORA-ORRHH-APE de fecha 07 de Octubre 2016,
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Que, en atcnción a ello y adoptando el contenido del lnforme N" 304-2016-GR-
PUNO/ORAJORH de fecha 18 de Noviembre 2016 e Informe No 355-20'16-
GR.PUNO/ORA-OR.R.HH de fecha 29 de Diciembre del 2016, Ia Oficina de Recursos
Humanos ha deterninado los beneficios laborales del servidor, don lsauro Vianne Aliaga
Ortega en la forma siguiente:

coMpENSAclór.¡ polt lEMpo DE sERvtctos:
La Ley N" 25224, que modifica el artículo 54, inciso c) del Decreto Legislativo No 276,
corresponde una rr)muneración principal por cada año completo o fracción mayor a seis
meses y hasta un rnáximo de treinta (30) años de servicios, por haber laborado por más
de veinte años de servicios. Estando el lnforme Legal N" 296-2012-SERVIRyGG-AOJ,
que señala que le compensación por tiempo de servicios se otorga en función a la

Remuneración Prirrcipal; sin embargo, según Io dispuesto en el artículo 4o del Decreto
Supremo No 196-2011-EF, dicho bonificación debe calcularse sin considerar el reajuste
establecido en el f ecreto de Urgencia No 105-2001. En tal sentido, la compensación por
tiempo de servicics de don lsauro Vianne Aliaga Ortega en función de 30 años de
servicios previo y en base a la última remuneración es como sigue: Remuneracirin
principal S/. 88.46,< 30 años = S/. 2,653.80.

I
ENTREGA ecoNówrr ;e coN cARÁcrER ExrRAoRDt NARto :
Por Ley No 30372 Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año 2016, en su
octogésima novena disposición complementaria final, establece Disponer que a los

funcionariosy servitlores públicos sujetos al régimen del Decreto Legislotivo 276 ..., envirturl
de lo dispuesto en el literal c) del artículo 54e de la referida norme, les corresponde el pago de
la Compensación pcr Tiempo de Servicios con ocasión del cese, se les otorgard una entrego
económica por úni:a vez equivalente a diez (10) Remunerociones Mínimas Vigentes al
momento del cese. Lt presente disposición queda exonerada de lo dispuesto en el artículo 6s de
la presente Ley. El financíamíento de lo medida se efectuará con cargo al presupuesto de cada
entidad de acuerdo a la disponibilidad presupuestal, concordante con los lineamientos
contenidos en el Oficío Ne 1457-2016-EF/53.0L, vigente a la fecha del cese.

La Oficina de Recurso Humanos, ha procedido efectuar el cálculo de la entrega
económica de carácterextraordinario sobre la base de 10 R.M.V. vigente al 31 de Julio
2016, cuyo imporle es: 10 RMV x S/. 850.00 = S/. 8,500.00 soles; y con ello se
establece que no h a quedado pendiente de otros beneficio laborales.

Que, finalm,)nte, es necesario agradecer a don lsauro Vianne Aliaga Ortega, por
los servicios prestirdos al Estado en virtud del artículo 147o del Decreto Supremo No

005-90-PCM.

Q E, el marco de la.r funciones y atribuciones conJeridas por la Constitución Politica del Peú, Lq, No 277 8 3, Ley N" 27 t t,

y su nodficatoria Lel N" 2i902;

SE RESUEL\/E:

ARTICULO ['RIMERO.'CESAR a don ISAURO VIANNE ALIAGA ORTEGA, servidor de
la Carrera Administraliva Publica, a partir de la fecha:

Ret¡*t¿aírc ti«rr¿¿ra R?4rorral

NoMBRES Y APELLIDO§i

Frcnn DE NACTMtENTC

: lsRuRo VtRuue ALTAGA ORrecR
: 08 DE JULro or 1945
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ARTíCULOI SEGUNDO..OTORGAR a don IsnuRo VIANNE ALIAGA ORTEGA, con
DNI N' 012370'X1, CoMeENSACIóN poR TrEMpo DE SERVtctos, incluido la entrega
económica adicional (CTS), la suma de oNCE MIL clENTO CINCUENTA Y TRES
80/100 (S/ 1f ,153.80) soles, cuyo importe será afectado a la fuente de financiamiento
pertinente de la Uridad Ejecutora 001 Sede Puno del Pliego 458 Gobierno Regional det
Departamento de [:'uno.

ARTíCULO TERCERO..AGRADECER a don IsRuRo VIR¡¡I.IE ALIAGA OnrecR, por
los servicios prestitdos al Estado en virtud del artículo 147o del Decreto Supremo N.
005-90-PCM.

g ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR a Ia Oficina de Recursos Humanos, brindar
las facilidades ne«'esarias a don lsauro Vianne Aliaga Ortega, para que proceda a
efectuar el trámite de la pensión de cesantía que
Nacional de Pensicnes.
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DrRrcroR or SrstruR Ao¡¡lr.llslRRlvo l.

GoareRr\ro RrcloruRl Pur'lo.
Grnrrucrn REGtoNAL oE DrsRRRol_lo Ecoruón¡tco DEL
GogIrnNJo Rrcrot ¡Rt- Pulo
TnrrrurR Y crNCo (35) Años
rnrs (03) MESES y vEtNISIETE (27) DíAS
LÍn¡rrr DE EDAD (70) años.
DrcRero Leorsurrvo N" 276 v D.S. N.005-90-PCM.
LEv N" 19999 (Srsrrve NActoNAL oe PeNsrorues).
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